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Ea L pobleción de Yahualica, Municipio de Yahualica de GonzÁlez Gatlo, Jalüco, Esrado, Jalisco, siendo l¡s I0:I8
&¿: hor¡s con dieciocho minutos del díe viemes 28 de agosto del a¡o 2015 (dos mil quince), reunidos en el salón
& s¡s¡oncs del honorable Alunt¡miento Cor»tituc'ional los CC. Lic. José Luis Iñiguez-Gámez, Rosalba Rubalcava
¡i'¡¡r¡¡" -|,¡rpelio Marínez Manín, Luisa Abundis Goruílez, José Lut Maaínez Jiménez, L.N. Nidia pücü Lrmón
üaria' Isajrv VdleJo Arroyo, Arq. Israel García Ponce, C. Ca¡los Yat Angurano Lozada e Ing. Cados Macías
:a'¡uálcz En st¡s cár¿cteres de Presidente mrmicipal, Regidores Propietarios y Secetari-o de Gobiemo
:ts-pectrram€nrq-pl:a dar ctrmplirniento a lo estipulado por d ordenamiento de la ley de Gobiemo y la
.'l'¡in¡nsr¡ación Pública Municipal en su a¡rído 29 en su fracción I, siendo esta sesión ordinaria de ayuntamiento,
.-..rrespondiente al p eúo do 20 I 2 -2Of 5.

Lrsr: dc asistencia,

Dedar¿ción de Quórum.
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que se recibieron escriros
remitidos pot d Dr. Ma¡co Antonio Daza Mercado, Sc«erario G¿neml dd H. Congreso del Esrado co¡r m¡me¡¡l OF-
DPL/ I 300/LX lechado dd 23 de julio donde nos informa del srguiente acuerdo legislativo:
Aacrdo Lqislztiw I'142-LX-I5, PRIMERA Enviese r.rn atenro y rtsperuoso exhono a Ia Secreraría del Mcdio Ambienre
v Desanollo Tedtorial en el Estado; a Ia Ddegada de la Procuradu¡ía Fade¡al de Prorección al Ambiente; con Ia finalidad de
que se cmita una Norma Oficial que prohíba o regule d uso de los cañones antrgranizo o cua.lquier tecnologia quc busque lo
m15mo.

$GUNDA- Envíese un atento exhono al Congteso de la Unión, a fin de que consideren urgenremence legislar el uso de

cañones aruigr¡nizo, ya que en vim.¡d de no etenderse cstos hechos pudicran originar conflictos violentos enrre los
productotes agropecuarios y los emprasarios de los invernadems.

fif;§$Q- Eoúese un aten¡o exhorto ¡ los 125 municipios del Essdo, con la fina.lidad de que respc[ando su eulonomia
lleveo a cabo un inventario de cañones antigr¡nizo ), corno rnedida-de control se requiera licencü municipal para operar los
mismoa por ser la máxima autoridad dd terrirorio.
CUARTO.- Nodfiquese del presenre documenlo ¿ los Presrdentes Municipales que aparecen en eJ «rcrpo del presenre

acue¡do lqgislativo, pera que coadyuven con les dependencias antes mencionadas, en la problemática expuesra.

-Así mismo informa que se recibió escrito remitido por el D¡. Marco Antonio Daza Mercado, Secretario Gener¡l del H,
Congreso del Btado con rmmenl OF-DPL/I3I9/LX fecludo del 30 de julio donde nos informa de los srguientes acuerdos

legislativos:

AcuedyLsi¡htip I46-I-Y.U, ¿RIMERASe exhoftá atenra y resDetuos¡menEe al Poder Eiecurrvo del Esudo. al

Poder Judicial, a los 125 Ayuntamientos, y demás instancias públicas, en l¿s materias de seguridad pública, procuoción de

jusricia, rcinserción social, desarrollo socia.l, desa¡rollo integr:l de la familia sdud, cducación, protección civil, den¡ro de su

ámbito de competencia pare que capaciten a todos los servidores públicos y tomen las medidas neceserús paca d
cumplimienco y di6sión de la Ley de Atención a Vlctimas del Estado de Jalisco.
SEGUNDO.- Se exhona atenta ), ¡espetüosarnente a los 125 A¡untamienros Municipales para que establezcan

progr¿rnes, regbs de acceso, operación, ecursos, cobcnure y corsEiluyan fos comit& municipales en coordinació¡ con

Sistema Esraral de Atención a Víctimas del Esrado de Jalisco y b Comisión Ejecutiva F,statal de A¡ención a Víc¡im¡s.
TERCERO.- Sc exhoaa a la Comisión Es¡at¡l de Derechos Humanos dd Estedo de Jalisco para que.en la medida de strs

etribuciones capacire a su personal e implemente el protocolo de xesoria jurídica de las víctimas, de manera coordinada

coadyuve con hs instancias gubemamencales y sociales para la diñ¡ión de la Ley de Acención a Vic¡imas dd Estedo de

Jalisco y su aplicación.

Aeucdo Lepiútiw I4eD{-15 PRIMERO.-Se cxhote al Tin¡l¿r de Poder Ejecutivo del Esado, al Podet Judicul, a los

125 A¡unramientos, y demás irutancias públicas, en las mat¿¡i¡s de seguridad pública, procuoción de justicá, rei¡rserción

social, den¡to de su ámbito de competencia para que capaciten mediante d protocolo de Estambu.l a los servidores públicos y

rcmen [¡s medidas necesariás par¡ su cumplimienro y difirsión de la Ley para Ptevenir, Sancionar Erodicar y Rgarar la

Tom:ra ¡, otros I'ratos o Penas crudes e inhumanos o Degradames dd Estado de Jalisco.
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-SC{\DO,, Se exhofte a le F¡calía Genetal dd Esado, para que capaci[e, adopk, Irublique los protocolos de investigación

it i :om:a v uso legítimo de la fucrza y de maner¿ coordinada con los municipios y flrs respectivos cuerpos de segurided

*ó!ce rere que <apaciten a su personel investigador, peritos y agentes conforme a lo dispuesto en los artíd{os trarsitorios
r:r L I..er' pare Prevrtrir, Sancion¿r E¡radicar y Reparar la Tortura y otros T(atos o Penás cn¡eles e inhumenos o Degradantes

ic: Es:do de l:Iúco.
TERCERO.- Se exhor¡a a la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco par¡ que capacit€ a su personal y de manera

s:,¡cdo¡da co¡dr¡ve con l¿s i¡stancias gubemamentales y sociales pan la capacitación y diÁsión de la Ley parr Prevenir,

S¡¡.rom¡ E¡r¿dica¡ v Repamr Ia Toaura y otros Tratos o Penas cn¡cles e inhtrmanos o Degradantes dcl Estado dc Jalisco.
-.¡si rrsrno rnforma que s. recibie.on escotos remitido por el Dr. Marco A¡¡onio Daz¡ Mercado, Secretário General del H.
i:*grtso dcl Esedo con numerales OF-DPL/I333/IX fcdrado dd 4 y 6 dc agosto dd 2015 y DPL/1321/|-X/2.A15
ic<xie nos rnforma lo sigurente:

A,*do l-.oishtiv¡t 1475-D{-15. PRIMERO.- Se exhone al Mtro. Iorqe Aristóteles Sandoval Diaz, Gobemador

C-.r¡s¡¡tuoon¡l del Estado de Jalisco, a efecto de4 que informe de m¡nera detallada a esta Soberanía sob¡e el ejcrcicio de los

:eorsos xignados a traves de los presupuestos federal y esraral, del ejercicio frscal2015, correspondientes a la capacitación y

::ricsronaliz¡ción de policías estatales y municipales con rnotivo de la implemenución dd rn¡evo Sistema de Justicia Penal

=r l¡ entidad.

§GWDO,- Se exhorte al Mtto. Jorge Atistótdes Sandoval Díaa Gobem¿dor Consti¡ucional del Estado de Jalisco, a fin
Jc que rrstruya al Lic. Eduando Almaguer Ramírez, Fiscal Geneol del Estado de JaLsco, para que ésre gestione la suscripción

3r conr.enios de col¿bor¡ción con los 125 aI¡nramiencos de [a entidad en materia de capacitación de policías municipales

;on motiro de Ia implemenución del Nucvo Sütema de Justicia Pen¡-l en d E*¡do.
ÍERCERO.- En pleno respeto a la auaonomia municipal, se exhoca a los I25 ayuntamientos de la enddad, para que

sr¡scrib¡n coñvedos de colaboraciórr con le Secretaría Técnica del Corsejo de Coordinación para la implemenración del

S¡s¡cma de Justicá Penal, con e[ objerivo de capacitar a los elementos de seguridad pública municipales, en base a las

argcncias dd propio Sistema de Ju-*rcia Perul.

CUARTO.- lrLsttryue a.l Sec¡ctario General de Congreso del Esr:do, para que de cabal cumplimiento al presente acuerdo.

L:L

ARrtcwo {tl,rcO.se reforma para guedar corno sigue:

A¡tículo 53.- La invesrigación de los delitos del fuero común y concuñentes, así como la persecución ante los tribu¡rales de

los ¡tsponsables de su comúión corrcsponden al Minüterio Púhlico a cargo del Fisc¿l Generel, quien se auxiliaá de las

policías que es!én baro su ¡¡ardo inmediato, en los témr¡os del artícr¡lo 2l de la Constrtución Politica de los Estados

Unidos Mexicenos.

E) El Lic. Ioté his lñigue Gátaa. Ptaidente Muia?al / h Rqtdon l-uisz Akmdis GotzÁl¿. Cotniionzda de Hacicnde!
P¡stpusto p¡ac¡t¿n al Plato del A/unaniana rniciarrv¡ de Tabl¡ dc Valores de Catastro Municrpal p.rrr el ejercicio

6scal 2016. para su debida aprobación.
F El han:dat Mnirio¿l Lic. lost Lus ltiioue Gíme solicia al olato dcl anmamiato se eutorrce el c¿¡nbio de recinto de

la sala de sesiones a la plaza principal de esta población de Yahualica, Jalisco, e efeclo de llev¡r a cabo sesio¡es solemnes de

alunramrenlo con morivo del Tercer Informe de Accividades de l¡ administr¡ción 2012-2015, el día I I de scptiembre a Las

19:30 y sesión conmemor¿trua al 205 aniversario del Grito de Independencia, progremada pare d próximo manes I5 de

septianbre a les 23:45 hores

G) Clausua.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

PLfNTO A) El Sec¡rrario General tom¡ lüta a los presentes, contando con le asatencü de Ia ,nayo.ía de los regidores a

excepcióo dd Síndico Municipal Carlos Yair Anguiano Lozada y d regidor IS.C. Darrd Alwrez Manínez, quienas justificaron

anticipadamente su inasist€ncü.

PLINTO B) A cominuación d Sec¡er¡rio Gener¿l informa al Se Presidente Municipal que se cu€nta con la presencia de la

mayoria de los Rcgrdoras, que existe Qrórtun, lo que ampara la legalid¡d de la asamblea, dedarando formalmente i¡¡uurada la

presente sesión otdinarü de Al,unramiento.
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